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Guayaquil, 11 de diciembre del 2018 
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eñora 

UCIA NACIPUCHA ZUMBA 

iudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarle que en la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía CONMISTION S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada el día 15 de mayo del 

2018, tuvo el acierto de elegirla LIQUIDADORA PRINCIPAL de la misma, decisión que 

fue ratificada en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía, de fecha 

11 de diciembre del 2018, con las atribuciones constantes en la Ley de Compañías. 

  
En el ejercicio de su cargo, no tendrá relación laboral con la compañía en liquidación, y 

será responsable judicial y extrajudicial, únicamente por los actos ejecutados durante 

el periodo de su gestión; debiendo ejercer la representación legal, judicial y 
  

facultades determinadas en la ley de compañías y en el estatuto social. 

UNO) El Estatuto Social de la compañía consta de la Escritura Pública otorgada ante el 

Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 23 

de febrero del 2007.- DOS) Con fecha 28 de mayo del 2018, se realizó la escritura 

Pública de Disolución Voluntaria y Anticipada de la compañía, ante la abogada Andrea | 

Ugalde Yánez, Notaria Cuadragésima Tercera del Cantón Guayaquil, la misma que. 

quedó inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, tanto la Escritura Pública junto! 

con la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SD-2018-00006432, de fecha 24 de julio del' 

2018, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 7 de septiembre del dos! 

mil dieciocho, de fojas 43.096 a 43.108, y con número de Registro Mercantil 3.785,- 

  
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Acepto el Cargo de LIQUIDADORA PRINCIPAL de la ¡compañía CONMISTION S.A “EN 

LIQUIDACIÓN”, para el cual he sido elegido.- Guayaquil, 11 de diciembre del 2018.-   Atentamente, 

Lucía Nacipuchl Zumba 

C.C.0910479153 

[ScAvaQUi ADJUNTA.         

extrajudicial de la compañía para fines de la liquidación y conferirle todas las _ 
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> E Es REGISTRO MERCANTIL ' E 
E E DEC CANTON GUAYAQUIL 

bilidad. sobie la eracidad y. autenticidad de %os datos. Vegistrados, eS de exclusiva responsabí 
do esta: 0 Este provee toda. la información, al tenor. de lo establecido en, el: Art. 4 de: la. 

       




